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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintisiete (27) noviembre 

dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  254304003001-2023-00293-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO ANGIE PAOLA AGUDELO ROMERO 

 
Las declaraciones de los señores Andrés Rojas, Y 

Brenda Mercado– asesor del Banco de Occidente, decretadas en 

providencia del pasado diecisiete (17) agosto dos mil veintitrés (2023), 
se les requiere para que comparezca a las instalaciones del juzgado, 
para que rindan su testimonio. 

 

Se ordena que la Secretaría, notifiqué los testigos, 
cumpliendo lo regulado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la interesada 

 
NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 204 hoy 28-11-2023 

El secretario,  


